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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  
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CONVENIOS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

ORDENANZA 2847/07 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-36.911/07; HCD-124/07 

TIGRE, 11 de octubre de 2007.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2847/07, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 9 de octubre de 2007, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Convalídase la Resolución 1778/07, cuya copia se incorpora como anexo 
de la presente, mediante la cual se registró y se puso en vigencia el convenio celebrado el 
29 de junio de 2007, entre esta Municipalidad y la Secretaría de Transporte del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas y la Municipalidad de San Miguel, destinado a fijar las bases para la 
construcción del paso bajo nivel vehicular y peatonal, en la Ruta nacional Nº 202 y Vías del 
Ex Ferrocarril Belgrano Norte, cuyo original obra en la Secretaria de Transporte del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, quedando incorporada 
como anexo de dicha Resolución, la copia aportada por la Secretaría de Obras Públicas y 
Servicios Municipales a fs. 2/6 del expediente 4112-36.911/07.- 
   
ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2007.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2847/07.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Obras Públicas y 
Servicios Municipales. 
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B497           
Firmado: Hiram A. Gualdoni, Intendente Municipal. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
DECRETO N° 2032/07 

  

ANEXO DE LA ORDENANZA 2847/07  

RESOLUCIÓN 1778/07 

 

Corresponde expte. 4112-36.911/07 

 

TIGRE, 10 de septiembre de 2007.-  

VISTO:  

Que con fecha 10 de septiembre de 2007, la Secretaría de Obras Públicas 
y Servicios Municipales eleva a registro y convalidación del Honorable Concejo 
Deliberante, el convenio celebrado el 29 de junio de 2007, entre esta Municipalidad y la 
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Secretaría de Transporte del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, la Municipalidad de Malvinas Argentinas y la Municipalidad de San Miguel, 
destinado a fijar las bases para la construcción del paso bajo nivel vehicular y peatonal, en 
la Ruta nacional Nº 202 y Vías del Ex Ferrocarril Belgrano Norte, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia, ad referéndum de la convalidación del 
Honorable Concejo Deliberante, el convenio celebrado el 29 de junio de 2007, entre esta 
Municipalidad y la Secretaría de Transporte del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, la Municipalidad de Malvinas Argentinas y la Municipalidad 
de San Miguel, destinado a fijar las bases para la construcción del paso bajo nivel vehicular 
y peatonal, en la Ruta nacional Nº 202 y Vías del Ex Ferrocarril Belgrano Norte, cuyo 
original obra en la Secretaria de Transporte del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, incorporándose como anexo de la presente la copia aportada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales a fs. 2/6 del expediente 4112-
36.911/07.-  

ARTICULO  2.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Cúmplase por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales. 
Intervenga la Contaduría Municipal. Elévese a convalidación del Honorable Concejo 
Deliberante.                                   
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCION N° 1778/07 
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